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SAN LUIS, 14 de noviembre de 2023

VISTO:

El EXPE 321/2023, y;  

CONSIDERANDO:

Que mediante RD N.º 216/2023, se protocolizó la aprobación de la Práctica
Integradora, para acceder al Título Intermedio de Enfermera Universitaria, (Plan de
Estudio OCD N.º 13/2008 - RM N.º 567/2010), de la estudiante  Ahylin Milena
UISSO.

Que en la misma, se ha detectado un error al consignar el título alcanzado por el
Profesional Instructor: Lic. Néstor Ariel SALINAS.  

Que corresponde enmendar esta situación atento a lo establecido en el Artículo 101º
del Decreto Nacional Reglamentario N.º 1759/1972, modificado por Decreto Nacional
N.° 1883/1991 y Ley de Procedimiento Administrativo Nº 19.549.

Que la Secretaria Académica, toma conocimiento e informa que es pertinente acceder a
lo solicitado.

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Artículo 1º y los considerandos de la RD N.º 216/2023;

DONDE DICE: 

 “..como Profesional Instructor: E.U Néstor Ariel SALINAS, DU 31337075…”

DEBE DECIR:

 “..como Profesional Instructor: Lic. Néstor Ariel SALINAS, DU 31337075…”
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la
Facultad, y archívese.-

CG 

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N.°15/2021 por: Decana
CAMARGO, María Cecilia – Secretaria Académica GOMEZ, Mariana Virginia
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